
 

 

 

 

 

DECRETO Nº 172/95 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentaciòn efectuada por el Obispado de Cruz del Eje, a 

travès del Pàrroco Local Mons. Luis Donato, solicitando la exenciòn 

de las Contribuciones que inciden sobre las Actividades Comerciales, 

Industriales y de Servicio, referida a la actividad de "Radio F.M." 

propiedad de ese Obispado; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que segùn lo establecido en el Art. 125º inc. e) de la 

Ordenanza General Impositiva Nº 1011/94, se dispone la exenciòn del 

pago de las Contribuciones referidas, a entidades religiosas, aùn en 

los casos en que se posean establecimientos comerciales y/o 

industriales; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1º.-:EXIMASE al Obispado de Cruz del Eje, del pago de las 

Contribuciones que inciden sobre las Actividades Comerciales, 

Industriales y de Servicio, referidas a la "Radio F.M.Compact", de su 

propiedad, con sede en calle Diagonal Buenos Aires Nº 136 de esta 

localidad, a partir del dìa de la fecha, y mientras no se modifique 

el destino, afectaciòn o condiciòn en que se otorga la exenciòn.- 

 

Art. 2º.-:El presente Decreto serà refrendado por el Sr. Secretario 

Municipal de Economìa y Finanzas.- 

 

Art. 3º.-:COMUNIQUESE, còrrase vista al Tribunal de Cuentas, provèase 

copia, dèse al Registro Municipal y archìvese.- 

 

Capilla del Monte, 4 de Diciembre de 1995.- 

 

firmado:   OSVALDO OROS                DIEGO SEZ 

            Sec. E.y F.           Intendente Municipal. 


